[image: ]

Fundamentos
Considerando que el artículo 114° de la ley N° 10027, prevé que el Municipio debe dar a publicidad en forma cuatrimestral, el estado de sus ingresos y gastos y en forma anual una memoria y la cuenta de percepción e inversión.
En el marco del gobierno abierto, y en el aseguramiento del pleno ejercicio del acceso a la información pública de toda la ciudadanía, y siguiendo además los lineamientos del gobierno electrónico, el uso de las tics, y la existencia de sitios webs oficiales en la casi totalidad de los municipios, implicando un bajo costo el diseño de los mismos, si se pondera los derechos en juego, y el deber de informar los ingresos y gastos. 
Es que consideremos el agregado de que dicha información deberá estar disponible en forma digital, en el sitio web municipal, debiéndose prever en su defecto algún soporte de idénticas características para poder efectivamente informar del estado de las cuentas cuatrimestralmente.
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